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De la nulidad propuesta por la parte demandada, se corre traslado 

a la parte demandante por el término de tres días. Secretaria incluya el 

referido escrito, junto con el presente auto en el micrositio del juzgado. 

 

Se tiene al abogado Elier Fince de Armas, como apoderado del 

señor Roberto José Salcedo Cantillo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANGELA MARÍA MOLINA PALACIO 

Juez 

 

Jc 

 






































